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Provincia de la Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 4999/04.
INICIADOR: SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
-ADMINISTRACION PROVINCIAL DE ENERGIA.
EXTRACTO: SIINFORME SITUACION DEL AGENTE mAN PEDRO
PREIKEL.

o 08 /O~ff

Señor Secretario General de la Gobernación:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones, a efectos de tomar

intervención respecto del proyecto de decreto glosado a fojas 92/93 de autos,

coincidente con el que obra a fojas 72/73.

Respecto de dicho proyecto se han expedido de conformidad la

Asesoría Delegada de A.P.E. (fs. 74) y la Asesoría Delegada del Ministerio de

Obras y Servicios Públicos (fs. 79), y a fojas 75/76 obra informe

circunstanciado.
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Las actuaciones sumariales instruidas, tienen su origen en la

Resolución N° 113/04 del entonces Secretario del área y han sido tramitadas

con la intervención de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas,

organismo éste que en los términos del artículo 11 de la Ley N° 1830, se ha

expedido a fs. 68/69, emitiendo la Resolución N° 204/05, mediante la cual ha

considerado que corresponde aplicar al agente sumariado, la sanción prevista

por el artículo 277 inc. f) de la Ley N° 643.

Atento a los antecedentes reseñados y habida cuenta que la

medida propiciada coincide con la sugerencia formulada por el Organismo

instructor previsto por el artículo 107 de la Constihlción Provincial, esta

oría considera que se puede continuar con los tr~es correspondientes .•
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